
Quito, 2017-04-05 

Señor 
Gerente General / Representante Legal 
NAVARRA TRES NAVARTRES INMOBILIARIA S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a fin de 
que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, comunico a usted que mi representada ha cedido a favor de la señora 
Monica Daniela Barona Terán, las 500 acciones que posee en la compañía, acciones por 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ($1.00), por un valor 
total de US. $500.00 numeradas del 501 al 1.000 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente; 

CEU.. p. Promotora Equinoccio Proeq 
Carolina Wright Salvador 
CEDENTE 
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Quito, 2016-01-05 

Señora , 
Alison Carolina Wright Salvador - : 44 1 939 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
PROMOTORA EQUINOCCIO PROEQUINOCCIO $.A., reunida el día 05 de enero de 
2016, tuvo el acierto de reelegirle PRESIDENTE EJECUTIVA de la Compañía por el 
período estatutario de dos años, con todas las facultades y obligaciones que le confiere la 
Ley y el Estatuto Social. 

La compañía Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. se constituyó ante el Notario 
Décimo Cuarto del cantón Quito el 28-06-1995, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
el 20-07-1995, Mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario Décimo Cuarto del 
Cantón Quito el 13-10-2003, inscrita en el Registro Mercantil el 03-12-2003, la compañía 
aumentó su capital y reformó su estatuto social. Mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 22-04-2013, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12-12-2013 se reformó el estatuto 
social. Mediante Escritura Pública otorgada el 17 de diciembre de 2015 ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 28 
de diciembre de 2015, se aumentó el capital, se reformó y codificó el Estatuto Social de la 

compañía. 

De conformidad con el artículo trigésimo del Estatuto Social de la compañía Usted ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de falta, ausencia o 
impedimento temporal o definitiva suya le reemplazará el Vicepresidente. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

    Presidente 

Acepto la designación de Presidente Ejecutiva de la Compañía “Promotora Equinoccio 
Proequinoccio S.A.”. Quito, 05-01-2016. 

AU 
Alison Carolina Wright Salvador 

C.1.170694373-3
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1665 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 639 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA EQUINOCCIO PROEQUINOCCIO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR WRIGHT SALVADOR ALISON CAROLINA 

IDENTIFICACIÓN 1706943733 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años]): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 2101 DEL: 20/07/1995 NOT: 14 DEL:28/06/1995 REF: EST. RMif: 6482 DEL 

28/12/2015 NOT: 29 DEL: 17/12/2015 DS 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

a de Regis VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Quito, 2017-04-05 

Señor 
Gerente General / Representante Legal 
NAVARRA TRES NAVARTRES INMOBILIARIA S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a fin de 
que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor Danilo Fernando 
Coello Tapia, las 500 acciones que poseo en la compañía, acciones por un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una ($1.00), por un valor total de US. 
$500.00 numeradas del 001 al 500 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente; 

E 

Oswaldo Alfonso Espinosa Falconí 
CEDENTE 

  

CESIONARIO
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